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NOTIFICACIÓN POR AVISO

LA SECRETARIA GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conformidad con la Ley 1437 de 2011 "Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", Decreto 738 del
2014, Decreto Municipal 046 del 16 de enero de 2020, Decreto Municipal No. 335

del 25 de septiembre del 2020 y Acta de posesión No. 388 del 09 de marzo de
2021 y:

Por medio del presente se procede de conformidad con el artículo 69 de laLey 1437

de2011, el cual reglamenta que en el caso de no ser posible hacerse la notificación
personal de un acto administrativo de carácter particular dentro de los (5) CINCO
días siguientes al envío de la citación, debe realizarse la notificación por aviso y
remitir copia íntegra del acto administrativo a la dirección, número de fax o correo
electrónico que figure en el expediente.

Cuando se desconozcala información sobre el destinario, el aviso, con copia íntegra

del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un

lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días,

con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día

siguiente al retiro del aviso.

Debido a que no fue posible la notificación personal de la RESOLUCIÓN 1283 del
27 dediciembre de2121 'POR LA CUAL SE D/SPONE LA IMPOStCtÓ¡t pOn Vin
ADMINISTRATIVA DE SERVIDUMBRE INAPARENTE, PERMANENTE Y
PERPETUA DE ACIJEDUCTO Y ALCANTARILLADO SOBRE UN ÁREA PARCIAL
DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRíCULA INMOBILIAR/A NRO, O2O.

59950 REQUERIDO PARA U EJECUCIÓN DEL Pl./.N MAESTRO DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILUDO DE U VEREDA ABREO DEL MUNICIPIO DE
RIONEGRO-ANTIOQUIA" expedida por el Municipio de Rionegro, se procede a
notificar por aviso a la señora: ALEXANDRA GIRALDO GARCíA identificada con
cédula de ciudada nía 1' 1 44.209.473.

Así mismo, se hace saber que contra el acto administrativo notificado procede

recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 2o del artículo
3 del Decreto 738 de 2014, en concordancia con el artículo 74 y siguientes del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual
deberá interponerse ante el Alcalde del Municipio de Rionegro, dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes a la fecha en la que se realice la notificación de la
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decisión. La notificación se considerará surtida al fi
desfijación y/o entrega del aviso.

el día siguiente al de la

Fechade Fijación: 2 1 FEB 2022

Fecha de Desfijación: 2 5 tEB 2022

Fecha Efectiva de la Notificación: 2 B FEB 
')U'¿2

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de2011,
se publica copia íntegra de la Resolución No. 1283 del27 de diciembre de 2021.

Dada en Rionegro Antioquia a los,

Para constancia se firma,

LEIDY LI CIA ZAPATA
ria General

Redacló: lván Darío Osorio Mesa - Ab qaao Cont¡atstafrl
Revisó: Diana Cecitia Vetásquez Rendón - As$ora luriafaeiey/Q_
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REsoLUCtóN 1283 ,/
21 Dlc 2021 ,/

'poR LA cuAL sE DtspoNE LA tMpostctóru poR viRADMtNtsTRATlvA DE

SERVIDUMBRE INAPARENTE, PERMANENTE Y PERPETUA DE ACUEDUCTO

YALCANTARILLADO SOBRE UN ÁNTN PARCIAL DEL

TNMUEBLE rDENTtFtcADo coN uRrRícutR lNMoBtLtARlA NRo. 020-59950

REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓT'¡ OTI PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO DE IáVEREDAABREO DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO-
ANTIOQUIA"

ElAlcalde Municipalde Rionegro - Antioquia, en uso de sus atribuciones legales,

en especial las que le confieren los artículos 58, 287 y 288 de la ConstituciÓn

Política de Colombia, ley 56 de 1981. ley 42 de 1994. ley 1682 de 2013 modificada

por la ley 1742 de 2014, reglamentado por el Decreto 738 de 2014y el Plan de

Desarrollo del Municipio de Rionegro 2A2O-2A23 "Junfos avanzamas más'y,

CON§IDERANDO QUE

1. El artículo 58 de la Constitucién Política, modificado por el Ac{o Legislativo

No. 1 de 1999, al referirse al derecho fundamental que garantiza la propiedad

pnvada y los demás derechos adquiridos con aneglo a las leyes civiles

señala: "Cuanda de ta aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad

púbtica o interés sacial, resultaren en conflicto los derechos de los particulares

con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés
publico o socia/'.

2. El articulo 287 de la Constitución Política de Colombia señala que lao

entidades tenitoriales gozan de autonomía para la gestión de aus intereses
dentro de los límites de la Constitución, la Ley y el artículo 288 indica que la Ley

§
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Orgánica de Ordenamiento ierritorial establecerá las competencias entre la
Nación y las entidades territoriales.

3. Con base en lo preceptuado en la Csnstitución Política y en fas leyes gi de
1989,28 de 1991, 152 de 1994, gg8 de 1997 y 507 de lggé, la ordenación det
urbanismo le corresponde al poder público, normas que de manera general y
abstracta fijan los parámetros a los cuales debe ceñirse la ordenación y remiten á
los planes de ordenamiento territorial formuiados por cada municipio, la
ordenación delespacio tenitoriai de su competencia.

4' El artfculo 365 de le Csnstitucién Politica, señala: 'tos serulclo s públicos
son inherenfes a /a finalidad soc¡al del §sfada. Es deber det Estado asegurar suprestaciÓn eficiente a fodcs los habitant*s d*{ territorio nacianal. Los seryiclbspitblicos estarán somefrdos ar régimen juridica que fije ta Ley, podrán
serpresfados por er Estada, directa o indirectamente, por comunidades
organizadas o por pañiculares. En tado caso, el Fsfado mantetndrá ta regutación,
control y la vigilancia de dichas sery¡blos,l

5. La Ley 56 de rggl "Far ra cuar se dictan sobre obras pubricas degeneración eléctrica, y acueducto.s, slslemas de regadio y atras y se regutan lasexpropiaciones y seruidumbres de los ór'enes afectados por fales
abras", estabrece: 'Artícuro l. ras reraciones qae surgen entre ras entidades
propietarias de /as obras pitbticas que se construyan para generación y
transmisión de energía eléctrica. as¡¡educfos riegos y regutacíón de ríos y
caudales y los municipias afectados por ellas, así camo tai compensaclones y
beneficios gue se originen por esa relación, se regirán par ta preeente ley,.

6' El artículo 5 de la Ley 142 de 1gg4 .par la cual se esla0/ece et régimen de
/os servicios públicos domicitiarias y se dictan olras disposicrbne§", establece, ,Es

competencia de /os municipias en relación co¡r los seruiclbs pitbticos: Asegurar
gue §e presfen a sus habifantex, de manera eficier¡te, /os seryiclos domicitiarios

Página 2 de f 1

&e@
Qlrbregro.gov,c* Q SAtri{ionegro $Alraldb de Rionegro f §attatdiario*gro
f,llT: 89fl$§7317-2 I Sírprci*n f,¡tle 49 H'S0 - §§ §l*negrc. Antissr¡¿ Pal&cis Munlctpal

PBX: (57+4) 520 40 60 I Codrgo Pc:tal Ilp CO§É 0t4040 I Correo Eledr¿nko: atcatdia@rionrsrcrggv.ro



W
ü\¡ü,rlLafn0§ fráS *8 2!F.,r¡*r{

1283 ?? §l[ ?t?1

de acueducto, alcantarillado, asea, energia eléctrica, y telefonía pttbtica ñásica
computada, por empresas de seryr'cios púüÍbos de caráctar ofaial, privado o
mixto, o directamente por la administración del respecüvo municipio".

7. La Ley 142 de 1994, en su artículo 57, señala: .Facultad de imponer
se¡vidumbres, hacer ooupaciones fenrporales y Íemaver obsfáculos. Cuando sea
necesano pan prestarservicios públicos, /as empresas podrán pasar por predlns

ajenos, por una vía aérea, subterránea a superficial, las llneas, caáies o tuberlas
necesanas; ocupar temporalmenfe las zanas que requieran en 6sos prcdios;

rgmover los cuffivos y los obstáculos de toda clase gue so encuentren en eflos;

transitar, adelantar Ias obras y ejercer vigilancia en e//os; y, en general, realizar

en ellos fodas las actividades necesan'as para prestar el seruicio. El propietario

del predio afedado tendrá derecho a indemnización de acuerdo a ,osférminos

establecidos en la Ley 56 de 1981, de las incomadidades y Wiuicios que ello le

ocasione".

8. La Ley 1682 de 2013 "Por la cual se adoptan rnedidas y disposiciones para

Ios plr¡yec{os de infraestructura de transporfe y se anoodon facultades

extraordinarias', en elArtículo 38, establece:"Durante la etapa de construcciÓn

de /os proyectos de infraestructura de transporte y can el frn de facilitar su

ejecución la nación a través de los iefes de las entidades de dicho oñen y las

entidades tenitoriales, a través de /os Gobemadores y Alcaldes, según Ia
infraestructura a su cargo, tienen facultades para imponer sewidumbres,

mediante acta ad mini strativo.

Para efectos de /o prevlsfo en esre artícula, se deberá agatar una etapa de

negaciación directa en un plaza máximo de treinta Q$ días calendario. En caso
de no lograrse acuetda se procederá a la impasición de se¡vidumbre por vfa
administrativa. H Gabiemo Nacional expedirá la reglanentación conespondiente
con el frn de definir los tárminos en que se deberétn surfii esfas efapas.

#e@i
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Parágrafo 2: Lo dispuesfo en este artículo será aplicable a la gesfión prcdiat
necesaria para la ejecuciÓn de prayectos de infraestructura de serylbios públicos,
sin perjuicia de lo establecida en la Ley 56 de 1981.

9. Posteriormente, mediante la Ley 1742 de 2014 "Por la cual se adoptan
medidas y disposiciones para los proyectos de infraestructura de transporte,
agua potable y saneamiento básico, y los demás sectores que requieran
expropiaciÓn en proyectos de inversión que adelante el Estado y se dictan otras
disposiciones", se amplió el ámbito de aplicación de los mecanismos especiales
establecidos en la Ley 1682 de 2013, incorporando efectivamente los proyectos
de agua potable y saneamiento básicos.

10. El Decreto 738 del 10 de abril de za14"por el cual se reglamentan los
términos para adelantar la negociación directa y ta imposición de seruidumbre
porvía administrativa, de que trata et añícuto 3g de ta Ley 16g2 de
2a13', establece: "abjeto. El presente Decreto tiene por objeto definir tos
términos en que deben sur$rse /as efapas de ja consfituciún de seruidumbrcs,
mediante el agotarnienta previo de la negociacion directa o su imposición por via
administrativa, de confonnidad can el artículo Jg de /a ley 16g2 de 2013,.

Negociación dirccta. Et término rnáximo de treinta $q dias calendario,
establecido en el artícula 38 de la Ley i6gz de ?a1J empezará a coner a paftir
del día srgurenfe al recibo de la comunicación mediante la cual la autoridad
presenfe oferta que debe dirigirse at titular o titulares del derecho real de dominio
o poseedor o poseedores inscrlfos. Para efectos de la comunicación deben
considerarse /as dlsposiciones de ta Ley 1431 de 2011 a aguei/as que la
modifiquen, adicionen o su stituyan ̂

La ofefta debe exprcsar la necesidad de constituir de camún acuerdo una
seryidumbre soóre el inmueble o parfe del mismo" Debe contener: ta
identificación delinmueble par su número de matrícula inmobitiaria, nomenclatun
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o nombre, sus fndems, el área en el sistema mético decimal, la indicación de si
la seruidumbre recae soóre /a totalidad del inmueble o soóre una parción del
misma,los /¡nderos de la parción del predio, el término durante el cual oryrarú la
limítación, el prccio qüe se pagará por la seruidumbre anexando el avalúo
comercial del predio, o el de la porción que será afectada con la medida, asi
coma, la suma que la entidad pagará a título de indemnizacianes por las
afectaciones del patrimanio de los particulares, cuando a ello haya lugar.

Dentro de los treinta (30) días calendario a los que se refiere el a¡tlculo 38 de la
Ley 1682 de 2013, el interesado podrá aceptar, rechazar o presentar una

contraofarta que debe ser consrderada camo una manifestación de interés en la
negoeiación.

En caso de acuardo, la autoridad y el titular o ffiulares del derccho rcal de

dominio o el poseedor o poseedores lnscr?os procederán a suscribir la escrrtura
pitblica de constitución de servidumbre, que debe ser rnscrda en la Oficina de

Regisfro P{tblico del lugar en que se encuenlre matriculado el inmueble, previo

agotamienta del trámite de reparto notarial, cuanda a ella haya lugar. Con la
escrüura püblica deben prctocolizarse la totalidad de los documentos aünenfes a

la negociación.

Si denfro del término establecido no se logra un acuerda, la ofefta es rechazada,

o el afectado o los afectados guardan silencia en relación con la misma, o

cuando habiendo aceptado la aferta no cancuffe{n) a la suscrípción de la
escritura pública dentro del plazo acardada para el efecto, ta negociación dirccla
se entenderá fracasada y procederá la impasición por vla administrativa.

Parágrafo. El avaluo será realizado por el lnstituto Geográfíco Agustin Codazzi,
(IGAC), la autaridad catastral correspondiente a /as personas nafurales o
juridicas de carácter privado registrada y autorizadas por las Lonjas de Propiedad
Raí2, de acuerda con la metadología establecida por el lnstituto Geográfico
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Agustfn cadazzi (lGAc). Dicha avalúo, íncluirá, si a eilo hubierc lugar el valor de
las indemnizaciones y tendrá una vigencia náxima de un (l) año cantada a partir
de la fecha en que elmismo quede en firme.

11. El artículo 3 del Decreto 73s de ?CI14, establece: "lmposición de
seruidumbre par vla administrativa. Dentro de 1os diez (1Q) días srgur'enúes a /a
fecha en que de acuerdo aon la dlspuesfo en el artlculo anterior se entienda
fracasa la negociación, la entidad procederá a imponer la seruidumbre mediante
acto administrativo".

12. El presente acto resulta confonne con el plan de Desanollo zaza-2023
"Juntos Avanzarnos Más", en ia !ínea estratégica ciudad Equipada, Amable,
segura y sostenible, compone¡te servjcios Fúbiicos, programa: construcción y
mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y saneamiento
básico, cuyo objetivo es: "la cansolidación y pr.resfa en marcha de ptanes
Maesfir¡s de Acueducta y Atcantariliad* *n üenfros pobtados Rurales y
mejoramiento del saneamienta bás¡co s,q ¿onás urbanas y rurales, a través de la
construcciÓn e implementación de sistemas de saneamiento calectivos y oóras
de mantenimiento haciendo usa de sjsfemas tecnológicos para mediación y
optimización de /os seryicios Fúblicos".

13. El 7 de Julio de 2Ail . se expidió por el Municipio de Rionegro la Resolución
0617 "Por la cual se declara de uiilidad pública o interés social los inmuebles
requeridos para la ejecuciÓn del Flan Maestra d* Acueducto y Alcantarillado del
Municipio de Rionegro"

14. El 20 de septiembre de 2ü21. se expidió !a Resolución 0961 ,por la cuat se
inician las diligencias fendr'enfes a la constitucion de sevidumbrs soDre e/ predio
identifrcada con folio de matrícula inrnobiiiana nro. A2A-5995A requerido para la
ejecución delplan maesfro de acueducto y alcantaillado, en Rionegro Antioquia,,.
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15. Él 21 de septiembre de 2021 fue remitida al predio ubicado en la vereda
Abreo la citación pera notificación personal a la señora ALD(ANDRA GIRALDO
GARCíA, identificeda con sédula de ciudadanía 1.144.2A9.473, para que
cornpareciera a notif¡carse de manera personal de la Resolución No. 0868 del 14

de septiembre de 2021, citación que fue recibida ese mismo día.

16. De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011,'Si no pudierc
hacerse la notificación personal al caba de /os cinco (5) dlas del envlo de la
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número
de fax o al correa electronico que figuren en el expediente o puedan abtenerw
del rcgistra mercantil, acompañado de copia integra del acto administrativo. El
aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se natifica, la autorídad que lo
expidió, los recursos que legalmente praceden, las autoridades anfe qulenes

deben interponerse, los plazos respecfiuos y la advertencia de que la natilicación

se cons¡Uerará surtida alfinalizar el día siguiente al de la entraga del aviso en el
lugar da destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el
aviso, con copia lntegra del acto administrativo, se publicará en la página

electrónica y en tdo caso en un lugar de acceso al p(tblico de la respectiva
entidad por eltérmino de cinco (5) días, can la advertencia de que la notificación
se consnlemrá suttida alfinalizar eldía siguiente alrctiro delaviso".

17. Ante la imposibilidad de lograr la notificación perconal a la señora
ALH(ANDRA GIRALDO GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía
1.144.2A9.473, fue necesaria la notificación por mediode aviso publicado en la
página web del Municipio de Rionegro y en un lugar de acceso al público el día
29 de septiembre del año 2ü21, por un ténnino de cinco (5) días, es decir hasta

el 05 de octubre de 2021, guedando surtida el 06 de octubre del año 2021.

18. De conformidad con el artículo segundo del Decreto 738 de 2014,.dentro
de los treinta pQ dtas calendario a /os gue se refiere el artículo 38 de la Ley
1682 de 2013, el interesado podná aceptar, rechazara presentar una contraoferta

@rry
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que debe ser considerada corno una manifestación de interés en la negociación.
Sidentro deltérmino establecido no se logra un acuerdo, la oteña es rechazada,
o el afectado o /os afectados guardan sllencrb en relación con la misma, o
cuanda habiendo aceptada la oferta no concurre(n) a ta suscripción de la
escritura pública dentro del plazo acordado para el efecto, la negociaciún directa
se entenderá fracasada y procederá la imposición por via administrativa".

19. Dentro deltérmino anteriormente señaiado no fue posible lograr un acuerdo
para la constitución voluntaria de la servidumbre requerida, razón por la cual, de
confonnidad con la normatividad vigente en la materia es necesario proceder con
la imposición de aquella por vía administrativa,

Por las anteriores consideraciones,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. OBJETO: De conformidad con to estabtecido en el Decreto
738 dE 2014, §E IMPENE §ERVIDUMBRE POR VIA ADMINI§TRATIVA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLAüG sobre el inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria Nro. 020-59950 de propiedad de la señora AL$GNDRA
GIRALDO GARclA, identificada con cédula de oudadania 1"144.2e9.473, así:

"servidumbre permanente y perpetua, consistente en vElNTlrREs puNTo
§ETENTA Y cuATRo METRO§ cuADRADos (23.7am2), cuyos tinderos
particulares son los siguientes. Por el Norte, entre el puntol hasta el punto 2
en una distancia de 0,645mts lineaies, lindando con et pK
6152001000002100101. Por el oriente, entre et punto 2 hasta el punto 4
pasando por el punto 3 en iina distancia de 17,g38mts en
línea inegularlindando con el PK 6152091ü00002100101. por el sur, entre
el punto 4 y el punto 5 en una distancla de 1,279mts lineales con área
sobrante del mismo predio, Por el Occídente, entre el punto 5 hasta el 1 en
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una distancia de 17,587mtsen línea recta con área sobrante del mismo
predio'

Que el área antes descrita hace parte del inmueble de rnayor extensión cuyos
linderos generales de conformidad con escritura pública 975 del I de mano de
?021 de la notaría Segunda de Rionegro, como se describe a continuación:

LOTE HIJUEIAN'DOS {02). Un late de tereno, sifuado en el panje de

Abreo, jurisdicción del Municipio de Rionegro {Ant), con área aproximada de

1.347m2, junto con la vivienda unifamiliar en él con§.ruida, can un área

construida en el primer piso de: 45,98 m2; y, comprendído por los

siguienteslinderos; "porelfrente, con Sara Eva Ordoñez en 27 rnetros;porla
parte de atrás, en 2A,70 metros, con el callajón gue entra al lote número 3

de la subrogatoria Maria Amanda Rivillas Echeveni; por un costado en 52

mefms con María Amanda Rivillas Echeveni; y por elofio cosfado en 61

rnetros, con callejón.

ARTICULO SEGUNDO. TRADIC|ÓN: TRADICIÓN: El inmueble identificado con

matrícula inmobiliaria 020-59950 fue adquirido por la señora ALEXANDRA
GIRALDO GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía 1.1U,2O9.473

compraventa efectuada a Maria Bibiana Arbeláez Urrea, identificada con édula
de ciudadanía 39.44§.216, mediante escritura púbtica 975 del 09 de mazo de

2021 debidamente inscrita.

ARTICULO TERCERO. PRECIO: Elvalor final de la servidumbre de alcantarillado,
que se desprende del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 020-59950
asciende a ta §uma oe Ún M|LLóN DoSctENToS NUEVE MtL ocHoctENToS
NOVENTA Y DO§ PESOS ($1.209.392), conforme AVALUO NUMERO 1072-21
PREDIO M1420-59950 presentado por la empresa CORALONJAS "Gremio
inmobiliario Nacional" del 06 de septiembre de 2021, debidamente aprobado por
medio de oficio 1130-11-0055 con radicado 2021EN033993 del 16 de Septiembre

@
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de 2021 debidamente suscrito por el señor JOHN DAIRON JARAMILLO
ARROYAVE, Secretario de Hábitat del Municipio de Rionegro y discriminado asÍ:

PREDIO M.l CI20-5995CI - Avaiúo 1672-21
ARIO: ALEXANDRA GIRALDO

DE§CRIPGIÓN ARrR mz
VALOR

UNITARIO
VALOR TOTAL

Area requerida 23,74 $50.964,?8 $1.209.892
SUBTOTAL $1.209.892

Cultivos y/o especies
vegetales área

N/A $0 $0

SUBTOTAL $0
VALOR TOTAL §ERVIDUMBRE $1.209.892

ARTICULO CUARTO, - FORMA DE PAGO. La servidumbre de acueducto,
alcantarillado con vocación pernnanente, determinada en el artículo prirnero de
este acto administrativo será pagado por el MuNlclplo DE RloNEGRo, de
contado y puesto a disposición de ALEXANDRA GIRALD0 GARclA, identiticada
con cédula de ciudadanía 1.144.209.473. propietaria det 100% det inmueble,
durante el término de los diez (10) días hábiles siguientes a la ejecutoria del
presente acto administrativo en el Palacio Municipal, ubicado en la Calle 4g Nro.
50 - 05 Rionegro.

PARAGRAFO 1: En caso de que el valor no sea retirado por los destinatarios de
esta Resolución, dentro de ios diez {10) días hábiles siguientes a la ejecutoria det
presente acto administrativo, el dinero será consignado en la entidad financiera
autorizada, donde quedará a disposíción del rnismo. ,

PARAGRAFO 2: La entidad financiera autorizada para to relacionado con la
consignación indicada en el presente acto administrativo, es el BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA en el Municipio de Rionegro, cuenta 056159195001.
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ARTICULO CUARTO: PROCEDIMIENTO APLICABLE. LA iMPOSiCióN dE
servidumbre, que se realizará sobre el inmueble descrito en elartículo primero de
la presente resolución, se hará de conformidad con el promdimiento establecido
en el Decreto 738 de 2014'Por el cual se reglamentan los términos para adalantar
la negociacién directa y la imposición de seruidumbres por vía administrativa de
que trata el aftlculo 38 de la Ley 1682 de 2A13" .

ARTICULO QUINTo: D|§PONIBIL¡DAD PRE§UPUE§TAL. tmputar tos recursos at

certificado de 1299 del 16 de Septiembre 2021 expedida por la Secretaría de
Hacienda del Municipio de Rionegro.

ARTICULO SEXTO. - DESTINACIÓN. Las zonas requeridas, descritas en el

artículo primero de la presente Resolución serán destinadas para Construcción y

mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y saneamiento básico.

ARTICULO SÉp¡tUO: Notificar el contenido de la presente Resolución,

a los propietarios o poseedores regulares inscrito en el folio de matrícula
inmobiliaria, en los tánninos de los artículos 67 y siguientes del Código de
procedimiento Administrativo, informando que contra la misma procede recurso
reposición y apelación.

Dada en Rionegro, Antioquia, a los 27 il lC 2ü2 I

NOTFIOUESE Y CÚMP|áSE

HERNADEZ ALZATE

r/,.k
R.ücló: lv¿n Orío O¡orb li..r - AboC¡do C*r"tru. QlY,
Rsvi.ó: O¡.u Celir Vclá.qr.z Rrrdón -A¡ewa Gesridn Preü'iar Mrncipio de n¡on"gm,^tlE
Apo!ó: Lüidy Nrü& Y¡and! ZS& - S.c,!t lia 6crt..rl l¿l lair*ptó dé 
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